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Violencia  intrafamiliar
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Historia
En la historia de la humanidad la problemática de la violencia intrafamiliar fue recorriendo un proceso que transitó concepciones y vivencias muy diversas.

En la edad antigua los niños no poseían ningún tipo de derechos y hasta podían ser sacrificados por sus propios padres como ofrendas para las divinidades. 

En distintas civilizaciones el infanticidio fue una práctica habitual que duró hasta el S IV d.C. para cubrir nacimientos de niños ilegítimos o con deformidades. Los padres de ese entonces tenían total derecho sobre la vida de sus hijos.

En la edad media una práctica común de los padres era el abandono de sus hijos o la manipulación de estos para hacerlos esclavos. Esto fue prohibido por la Iglesia Católica en 1179 y en diferentes oportunidades posteriores por estar muy arraigado en las costumbres humanas.

Recién en el S. XVII desciende el número de infanticidios y se implementa la institucionalización de los menores abandonados. Surgieron los primeros hospitales, sociedades dedicadas a la prevención  de la crueldad contra niños y comenzaron a estudiarse los casos de maltrato infantil.

En 1899 se estableció el primer Tribunal de menores en E.E.U.U.

Pero sólo a mediados del S. XX comenzaron  a valorarse los factores que condicionan el bienestar de los niños, llegando, en 1959 a aprobarse la “Declaración de los derechos del niño”.

Después de esto comenzaron las investigaciones y las producciones de documentos para la defensa, el cuidado y la promoción de la niñez, como también leyes para su protección.

Si bien en las instituciones educativas como en los medios de comunicación social al alcance de la población se condenan los métodos correctivos violentos por parte de los padres o responsables de la crianza de menores, este tipo de prácticas continúa en la población.

Violencia infantil intrafamiliar

Concepto: es todo tipo de actos y carencias, producidas por los padres o las personas encargadas del cuidado y que dañan gravemente al niño/a, atentando contra su integridad corporal, desarrollo físico, afectivo, intelectual y moral y, cuyas manifestaciones son el descuido y/o lesiones de orden físico y/o psíquico y/o sexual. Considera tanto a las acciones como a las omisiones cometidas por los adultos responsables del cuidado cotidiano de niños y niñas en el ámbito familiar. Estos han de ser de carácter intencional y no accidental.
Tipos:

Maltrato físico: actos cometidos por padres o adultos cuidadores, contra niños y niñas, que generan lesiones físicas temporarias o permanentes.

Maltrato psicológico o emocional: actitudes de indiferencia, insultos, ofensas y/o desprecio, producido por los padres o adultos cuidadores hacia niños/as, y que los dañan en la esfera emocional.
Abuso sexual: situaciones de abuso en la esfera de lo sexual desde lo que jurídicamente se denomina abuso hasta el cuadro límite de la violación.

Abandono físico: situaciones de omisión producidas por los padres o adultos cuidadores y en las cuales no se dio respuesta a las necesidades básicas de niños/as, habiéndose podido responder a las mismas.

Abandono emocional: situaciones de omisión producidas por los padres o adultos cuidadores que implican la no respuesta de los mismos a la satisfacción de las necesidades emocionales básicas de niños/as, habiéndose podido responder a las mismas.

Niños/as testigos de violencia doméstica: situaciones en las cuales niños/as son testigos de escenas de violencia en el ámbito de la familia, no siendo ellos protagonistas directos de las mismas, sino sólo o0bservadores.

Síndrome de Münchausen: cuadro producido en forma premeditada por padres o adultos cuidadores por el cual simulan síntomas de enfermedad en los niños/as, les generan fiebre o adulteran muestras bioquímicas para que se medique los medique o para obtener atención. 
Características de niños/as víctimas de violencia:
Respecto a su condición física:

· Salud y desarrollo por debajo de lo normal (peso, talla, perímetro cefálico)

· Evidencias de negligencia en el cuidado(suciedad, desnutrición, contusiones,…)

· Discrepancia entre los hallazgos clínicos y los datos explicativos proporcionados por los padres o adultos cuidadores.

Respecto a su conducta:

· Aceptación pasiva y obediente de cuanto les suceda.

· Temor, timidez, deseos de pasar inadvertido.

· Necesidad de mucho tiempo para tener confianza y expresar sentimientos.

· Agresividad.

· Dificultades para el aprendizaje.

· Hiperactividad (en algunos casos)
Respecto a los vínculos familiares:
· Sumisión al deseo de padres o adultos cuidadores.

· Complicidad entre cónyuges

· Malos tratos entre todos los miembros de la familia.

· Comprende todos los grupos sociales.
TEORÍAS EXPLICATIVAS 

El estudio de la violencia doméstica dio origen a distintas teorías, sobre todo respecto a las causas que la motivan.


Se consideran tres modelos generales explicativos:

A. Modelo intrapersonal:

la violencia tiene su origen en una anormalidad presente en la psicología del sujeto. Es la teoría a la que más recurren la publicidad y la opinión pública en general. Pone la mayor atención en el sujeto que ejerce la violencia, relegando a segundo plano una posible relevancia causal de factores externos a la persona del victimario.
El responsable de la violencia es caracterizado como una personalidad “psicopatológica” unida  a factores como:
· Incapacidad para tolerar el stress de la vida cotidiana.
· Profundo sentido de incapacidad para ejercer el rol paterno.

· Inmadurez, egocentrismo, impulsividad.

· Bajo nivel intelectual.

· Carácter antisocial.

· Adicciones.

· Perversiones sexuales.

B. Modelo psico-social:
Engloba a las perspectivas teóricas que toman en cuanta primordialmente las interacciones del individuo con su medio, particularmente con su familia de origen o con la constituida posteriormente.

Este modelo considera que los padres que maltratan a sus hijos han sufrido, a su vez, ellos mismos, padres sin la maduración psicológica necesaria para asumir ese rol. Son padres que enseñan que no se debe agredir ni ser violentos pero, en la práctica, aplican coerción. De niños habrían observado e imitado modelos violentos.

Además, son padres que nunca recibieron preparación suficiente sobre la crianza de niños por lo que se sienten inseguros y tienen expectativas desajustadas.

Con esto, todo comportamiento de un niño que se considere irritante, si encuentra a su padre o cuidador en situación de crisis, con escasas defensas anímicas y con dificultades para pedir apoyo, desatará una situación de violencia.
Sintetizando, se pueden determinar cuatro factores vinculados al maltrato:

1. Repetición, de una generación a otra, de hechos violentos, negligencia o privaciones

2. El niño es considerado indigno de ser amado o desagradable por tener los padres expectativas por encima de la realidad de los niños. Así consideran apropiado el castigo como para “corregirlos”.
3. Los malos tratos tienen lugar en momentos de crisis de los padres, que no logran a la vida adulta.

4. En los momentos de conflicto no hay comunicación con fuentes externas de las que se podría recibir apoyo.
* La interrelación de estos factores configura un círculo vicioso donde el niño pasa de tener una imagen de no deseable a una que invita al maltrato. Hay una relación directa entre frustración y agresión para resguardar la integridad del “yo” del padre.

C. Modelo socio-cultural:

Este modelo focaliza su atención en las macrovariables de la estructura social, sus funciones y los sistemas sociales.

Desde la Teoría Funcional asegura que la violencia puede ser importante para mantener la adaptabilidad de la familia a las circunstancias externas en cambio. Buscará garantizar la supervivencia de la entidad familiar.

Desde la Teoría Cultural sostiene que los valores y las normas sociales dan significado al uso de la violencia por considerarla necesaria.

Desde la Teoría de los Recursos considera que la violencia es uno de los medios que el individuo o la comunidad usan para mantener o mejorar sus propias condiciones. Se usa ante la carencia o ineficacia de recursos para el logro de sos propósitos.
Considera a la familia como un sistema social donde el adulto tiene poder sobre el niño. Tiene una posición jerárquica superior por la que puede disponer de los recursos que desee para mantener las tradiciones, normas e instituciones.

La violencia se implementa cuando los niños no cumplen con las expectativas de los adultos. La corrección del niño es un recurso del ejercicio de la paternidad para obtener el fin deseado.

Hay diferentes niveles de violencia debido a diferentes niveles de stress (por falta de control de las variables externas) en relación con los recursos disponibles.

· Justificación cultural para el uso de la fuerza contra menores que deriva del concepto del niño como propiedad de los padres.

· Aislamiento de sistemas de apoyo: ante las crisis, respecto al entorno o instituciones

La familia es considerada un sistema donde la relación entre los componentes está regulada por el comportamiento de sus miembros. No pueden analizarse los comportamientos por separado sino como una totalidad. Este sistema buscará constantemente un “status quo” para lo cual pondrá en acto las acciones necesarias a tal fin, incluida la violencia. Cuanto más importante sea la regla transgredida, más se contraatacará al elemento que la genere.
SINTESIS
partimos de la concepción de que la violencia es generada por distintas causas que se interrelacionan. En estas se articulan aspectos individuales, familiares y sociales del problema.

Supuestos implícitos y explícitos de las familias:

Cuando un hombre y una mujer se encuentran y conforman una pareja, ambos poseen un bagaje propio (aprendido de sus familias) de valores y acreencias a cerca de la pareja, los hijos, la familia. Por ende, la pareja se conforma sobre un conjunto de supuestos históricos. Algunos de estos supuestos son explicitados en el lenguaje:

SUPUESTOS EXPLÍCITOS:

· El nacimiento de los hijos es producto del amor de sus padres.
· Los niños son los “reyes del hogar”

· Los niños reciben por parte de los padres, los mayores cuidados, afecto, educación y privilegios.

· Los niños son cuidados en libertad y reciben ayuda de sus padres hasta que puedan por si solos.

· Ambos padres cumplen con funciones de manutención, afecto y atención permanentes.

Sin embargo, coexisten en las familias el amor y la violencia. Esto se debe a la presencia de supuestos culturales, igualmente significativos, que se mantienen implícitos y que subyacen a los anteriores:

SUPUESTOS IMPLÍCITOS:

· La familia está organizada en jerarquías de poder desiguales según el género.

· Los hombres están hechos para dominar por medio de la instrucción, la acción y la fuerza. Las mujeres están destinadas a ejercer funciones maternales, dada su debilidad, sensibilidad y pasividad.

· El padre tiene la máxima autoridad sobre los hijos. La madre tiene poder limitado, subordinado al de su pareja.

· Los hijos son propiedad de los padres, por lo tanto pueden disponer de ellos.

· Los padres tiene poder de coerción sobre los hijos para disciplinarlos y educarlos.
Interacciones violentas:

Expectativas de los padres en relación a las

                 Incumplimiento de expectativas

  conductas, actitudes y logros de sus hijos



 por parte de los hijos


           Renovación de expectativas                                               Frustración de los padres

    Castigo a los niños

Los padres esperan de sus hijos, aquello que la cultura y su propia decodificación de ella, les indican.
La idea del hijo como propiedad y el derecho de los padres a corregirlo, coexisten con un modelo de niño libre, que expresa sus necesidades y hace sentir sus derechos.

Los padres, al ver que sus hijos no cubren sus expectativas, lo traducen como un “no me quiere”, generando en ellos gran contradicción. En consecuencia, los padres se frustran, no logran implementar los recursos necesarios para obtener la clase de hijo que buscan, los invade la impotencia y, la violencia se instala como recurso para imponer lo que se desea y reafirmar el lugar de poder del padre.

A partir de aquí se renuevan las expectativas y un nuevo circuito se pone en curso.

Ni los padres saben ser padres, ni los hijos saben ser hijos. Así, todos pierden su identidad, con la diferencia de que los padres son adultos, aunque no lo asuman y, los niños no tienen la posibilidad de conducir su propia vida.

Sistema familiar violento:

No se considera la violencia como un atributo del individuo sino que es ejercida por individuos que pertenecen y actúan consensualmente en un contexto familiar violento que, a su vez, está inmerso en un macrocontexto, social y cultural, legitimador. Esto se da de forma explícita e implícita.

 En las familias que interactúan con violencia, todos los miembros del sistema familiar participan de tales interacciones. Pero cada uno, voluntaria o involuntariamente, interviene en el círculo de la violencia.
Las características de estas familias, como consecuencia de sus propios supuestos implícitos, y que las constituyen en promotoras de acciones violentas son:

· Organización jerárquica fija e inamovible.
· Organización del poder en concordancia con las jerarquías.

· Relaciones autoritarias de dominación-subordinación.

· Interacción sólo en término de funciones.

· Comunicación que naturaliza los hechos violentos.

· Padres provenientes de familias maltratantes.

· Bajo nivel de tolerancia a situaciones de stress o cambio.

· Contexto social que legitima el uso de la violencia.
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